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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que dé cumplimiento a lo establecido

por Ley territorial 441, donde se estipula la inclusión en los planes de estudio de los

niveles primario, secundario y terciario en los establecimientos educacionales de la

Provincia el tema "Malvinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur - Defensa de Nuestra

Soberanía".

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE ABRIL DE 2005.

RESOLUCIÓN N° 079 705.-

QO OMARXCOCCARO
Vlceaobeinador


